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RADICACION. 087583184002-2022-00593-00 
REFERENCIA:   EJECUTIVO DE ALIMENTO  
DEMANDANTE:  JENNY  JOHANA VALOYES HURTADO 
DEMANDADO:   DALLWIN  JAVIER ANAYA ANAYA  
 
INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: Paso a su despacho la presente demanda 
informándole,  que allegan  constancia  envío  notificación  a  través de   correo electrónico 
aportado como del  demandado: 

 
 
Asimismo existe  poder conferido por el demandado a la Dra. CARMEN ENEIDA CORTES 
CASTILLO , quien solicita  link del expediente . 

 
Sírvase proveer. Soledad, octubre 9/2023. 
LA SECRETARIA, 

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN  
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO. 
OCTUBRE NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).-  
                  
Visto el anterior informe secretarial y en concordancia con lo establecido en los Art. 6 y 8 de  
la  ley 2213/ 2022, que al tenor reza: 
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Al examinar el acápite de notificaciones de la demanda en ella se estableció como dirección 
electrónica de notificación para el demandado:  dallwinanaya@gmail.com, indicándose bajo 
la gravedad del juramento en la subsanación que la misma se obtuvo por intermedio de la 
demandante, procediéndose a librar el correspondiente mandamiento de pago. Con 
posterioridad la apoderada judicial de la parte demandante aporta constancia de 
notificación prevista en la ley 2213 de 2022 adjuntando el correspondiente acuse de recibo. 
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Al respecto, se observa que si bien es cierto, no se aportaron evidencias de que trata la ley 
antes citada, también lo es que no se puede desconocer que dicha dirección electrónica 
coincide con la establecida en el poder que el demandado otorga a la Dra. Carmen Eneida 
Cortes Carrillo para que lo represente dentro del referido proceso, constatándose el dominio 
o propiedad sobre el mismo, de manera que la notificación al demandado se efectuó desde 
el envío realizado por la parte actora el día 18/03/2023, encontrándose vencido el término 
del traslado sin que evidencie contestación alguna.   
 
Ante ello, se adoptarán demás decisiones de rigor. 
 
En consecuencia de lo anterior el Juzgado Segundo Promiscuo de familia de soledad,  

 
RESUELVE: 

 
1. Tener por notificado al demando DALLWIN JAVIER ANAYA ANAYA y por no 

contestada la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Reconocer personería a la Dra. CARMEN ENEIDA CORTES CASTILLO, 
identificado con la CC No. N° 59.661.797 y Tarjeta Profesional No. 42395 C.S.J, como 

apoderado judicial de la parte demandada: DALLWIN JAVIER ANAYA ANAYA, 
en los términos del poder a ella conferido. 
 

3. Seguir adelante la ejecución en contra del demandado DALLWIN JAVIER ANAYA 

ANAYA en los términos en que se libró el respectivo mandamiento de pago de fecha 
22 de febrero de 2023.   
 

4. Igualmente extiéndase la orden de pago a las cuotas causadas desde que se presentó 
la demanda y las que se causen de acuerdo a lo pactado en el acta de ejecución en 
concordancia con lo ordenado en el respectivo mandamiento de pago.   
 

5. Practíquese la liquidación del crédito, conforme a los lineamientos del artículo 446 
del C.G. del P. La cual deberá ser presentada por cualquiera de las partes, 
especificando capital e intereses causados hasta la fecha de su presentación, en la 
que deberá deducirse los abonos reconocidos por la parte actora y los enviados con 
posterioridad a la fecha en que se libró mandamiento de pago.  
 

6. Se condena en costas al demandado. Tásense. Se fijan agencias en derecho a favor de 
la ejecutante la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS ML ($ 257.735,oo) M.L. Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 
Agosto 5 de 2016, inclúyanse en la liquidación de costas. 
 

7. Manténgase la medida cautelar ordenada hasta que se verifique el pago total de la 
obligación o se disponga otra cosa por parte del despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
          

 
DIANA PATRICIA  DOMINGUEZ  DIAZGRANADOS 

JUEZA 

1 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Diana     Patricia Dominguez     Diazgranados

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c9e46719c2e398564b65ce626b74792ac5076fa8a6ed7edd5d40f1217327cae

Documento generado en 09/10/2023 05:07:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


